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chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejeria de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en calle 
Gerona, núm. 18, de Almería, así como en la página web de 
la propia Consejeria, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 25 de junio de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes por no haber subsanado en 
tiempo y forma la documentación requerida y estableci-
da en la Orden que se cita, correspondiente al ejercicio 
2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Moda-
lidad 7 (ARE): Modernización y fomento de la Artesanía para 
empresas, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de junio de 
2008, de la Delegación Provincial de Almería, de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución cuyo 
anexo contiene la relación de afectados estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de esta Delegación Provincial, sita en calle 
Gerona, núm. 18, de Almería, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 25 de junio de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace público el 
acuerdo de concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo 
Comercial a Ayuntamientos (convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-

rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Moda-
lidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de julio de 
2008, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la con-
cesión de ayudas a los municipios de Andalucía en materia de 
Urbanismo Comercial (convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de julio de 2008.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda la 
inadmisión de solicitudes, por las causas que se citan, 
presentadas al amparo de la Orden que se cita, corres-
pondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las normas reguladoras para la concesión 
de las subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Mo-
dalidad 5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales Oficiales, 
esta Delegacion Provincial de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 3 de abril de 2008, 
de la Delegacion Provincial de Córdoba de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por el que se inicia el trámite 
de inadmisión de solicitudes, por las causas que se citan, pre-
sentadas al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía, (Convocatoria 
año 2008).

Segundo. El contenido integro de dicha Resolución, cuyo 
Aanexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Avda. 
Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos se computarán a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 3 de abril de 2008.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuerda ini-
ciar expediente expropiatorio y convocar a levantamien-
to de actas previas de ocupación de tierras afectadas 
por las obras de construcción de la balsa de Lucena del 
Puerto, contemplada en el Proyecto «Modernización de 
regadíos de la Comunidad de Regantes El Fresno, en 
los tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva)».

Por Decreto 175/1997, de 1 de julio, fueron declaradas de 
interés general de la Comunidad Autónoma de Andalucía actua-
ciones de infraestructura agraria en el entorno de Doñana.

Con el citado Decreto, se pretendía desarrollar las ac-
tuaciones contenidas en la medida 2.2, «Mejora de las 
infraestructuras agrarias en el entorno de Doñana», del Pro-
grama núm. 2, y en la medida 5.6 «Acondicionamiento y me-
jora de caminos», del Programa núm. 5 del Plan de desarrollo 
sostenible del entorno de Doñana, que incluía las actuaciones 
tendentes a hacer realidad las propuestas de la Comisión 
Internacional de Expertos, recogidas en el «Dictamen sobre 
estrategias para el desarrollo socioeconómico sostenible del 
entorno de Doñana», y que fuera hecho público en abril de 
1992.

En su artículo segundo, el Decreto 175/1997, de 1 de 
julio, declaraba la utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de las obras amparadas en el 
mismo, todo ello en aplicación del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; quedando 
con ello iniciado el procedimiento expropiatorio, a los efectos 
establecidos en el art. 21 de la precitada Ley, y entendiéndose 
las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren 
los artículos 3 y 4 de la misma. Por su parte, el artículo cuarto 
se remitía, en lo relativo a la ejecución y financiación de las 
obras, a lo dispuesto en los artículos 141, 142, 145, 146, 150 
y 152 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma 
Agraria, quedando así encomendadas aquéllas al Instituto An-
daluz de Reforma Agraria.

En base a lo dispuesto en el artículo tercero a) del pre-
citado Decreto, se redactó el «Proyecto de modernización de 
los regadíos en la Comunidad de Regantes El Fresno, en los 
tt.mm. de Moguer y Lucena del Puerto (Huelva). Conducción 
General de transporte», que fue aprobado por Resolución de 
esta Presidencia de 23 de junio de 2006.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
elaborado el Proyecto correspondiente a los tramos de obra 
que tiene asignados de conformidad a lo dispuesto en el art. 7 
del Real Decreto-Ley 10/2005, de 20 de junio, y el Real De-
creto-Ley 287/2006, de 10 de marzo, por el que se regulan 
las obras urgentes de mejora y consolidación de regadíos, di-
cho Proyecto fue aprobado por Resolución de 3 de marzo de 
2008.

A fin de proceder a la ocupación de los terrenos nece-
sarios para la realización de tales obras, esta Presidencia, 
de conformidad con la legislación vigente en la materia, y 

en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley 
8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, por el artículo 14 
del Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
y las que le fueron atribuidas expresamente por el Decreto 
175/1997, de 1 de julio,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar las actuaciones administrativas necesarias 
para la expropiación de los terrenos afectados por las obras de 
construcción de la balsa de Lucena del Puerto contemplada 
en el Proyecto «Modernización de los regadíos de la Comuni-
dad de Regantes El Fresno, en los tt.mm. de Moguer y Lucena 
del Puerto (Huelva)», enmarcados en el Plan de desarrollo sos-
tenible del entorno de Doñana, siguiéndose el cauce previsto 
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en base a lo 
dispuesto en el artículo segundo del Decreto 175/1997, de 1 
de julio, que declara de utilidad pública y la necesidad de ur-
gente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las obras amparadas en el mismo.

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares 
de derechos reales e intereses económicos directos, así como 
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente 
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto, el día 5 de agosto de 2008, 
a la hora que en el Anexo se indica, con el fin de desplazarse 
posteriormente a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la titu-
laridad y el último recibo de la contribución, pudiendo asistir 
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación definitiva de propietarios, así 
como los bienes y derechos que resulten afectados por la ex-
propiación, con indicación de la fecha y hora en que habrán de 
comparecer en el Ayuntamiento de Lucena del Puerto, en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, tablón de anuncio 
del Ayuntamiento de Lucena del Puerto, y, si los hubiere, en 
un periódico de la localidad y en dos diarios de la capital de la 
provincia, notificándose a los interesados en la forma precep-
tuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniera Agrónoma doña María 
Llanes Borrero y a la Ingeniera Agrícola doña Inés Páez Pinto 
como representante y Perito de la Administración, respectiva-
mente, constituyéndose como interlocutoras válidas a todos 
los efectos en la relación con los titulares de derechos afecta-
dos por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación o publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- El Presidente, Dimas Rizzo 
Escalante. 


